
',. NOTA.INFORMATIVA: RETENCIONES IRPF SOBRERENT.t\S
DEL TRABAJO.

EL CÁLCULO DEL TIPO DE RETENCIÓNA APLICAR EN NÓMINA DEBE
REALIZARLOLAEMPRESAPAGADORAPOROBLIGACIÓNLEGAL. '
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PARA FACILITAR DICHO CÁLCULO LA AGENCIATRIBUTARIAPONE A
DISPOSICIÓNDE LAS EMPRESASUN PROGRAMAlNFoRMÁTICO AL QUE
TODOS LOS CONTRIBUYENTES PUEDEN ACCEDER EN
www.a~enciatributaria.com(Descargade Programasde Ayuda ¡Programas de Ayuda
en lineal Retenciones IR.PF). -, ,

EL PROGRAMA, QUE USTED PUEDE UTILIZAR, PIDE LOS DATOS
PERSONALES Y F.AMILIARES,TIPO DE CONTRATO, RETRIBUCIONES
BRUTASANUALESYSEGURIDADSOCIALANUALA DESCONTAR.

LA EMPRESA DEBE RECALCULAR DURANTE EL AÑo EL TIPO DE
RETENCIÓN SI SE PRODUCENVARIACIONESEN LOS DATOS CITADOS
(RETRIBUCIONES,TIPO DE CONTRATO,CIRCUNSTANCIASFAMIL1ARES,
ETC). .
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PARA EVITAR' ESTAS REGULARIZACIONESY LOS CONSIGUIENTES
CAMBIOS EN EL TIPO DE RETENCIÓNES RECOMENDABLEPEDIR-A LA
EMPRESAQUECALCULEDESDEUN INICIOCOMOSI EL CONTRATOFUERA
POR TODO EL Mío' CUANDO SE PREVEAN PRÓRROGAS DE LOS
CONTRATOSTEMPORALES.

EL TRABAJADORPUEDESOLICITARA LAEMPRESAUN TIPO SUPERIORAL
QUERESULTEDE LOSCÁLCULOS,PERONO INFERIOR.

SI LA EMPRESA HUBIERERETENIDOPRESUNTAMENTEEN EXCESO EL
TRABAJADOR LO RECUPERARÍAAL REALIZAR LA DECLARACIÓNDE

. RENTADELAÑo ENCUESTIÓN. ' ,

\ NO OBSTANTE, EXISTE LA POSIBILIDAD DE IMPUGNAR MEDIANTE
.' RECLM1ACIÓN ~~TE EL TRIBlJNAL ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO

<. REGIONAL EN EL PLAZO DE UN MES DESDE QUE SE SOPORTÓ LA
RETENCIÓN. .
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NORMATIVA:

~ Artículos 99 y 101 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Person~ Físicas (BOE 29~noviembre-2006)

)- ArtícuJos 80 a 89 del Real Decreto 439/2007. de 30 de marzo, por el que se
, aprueba el Reglamento del IRPF (ROE 31 de marzo de 2007)


